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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL VALLE DEL 

ZAMORA VALLEZAMORA S.A. 

ZAMORA - ECUADOR 

Señor 

ADRIANA MIKAELA ANDRADE CARRION, ecuatoriano con cédula de ciudadanía N2 19007315% 

domiciliada en la ciudad de Zamora, cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe. 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato comunicarle a usted, que la Junta General de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL VALLE DEL ZAMORA 

VALLEZAMORA S.A., en sesión ordinaria celebrada el día diez de agosto del año dos mil 

dieciséis, nombró a usted GERENTE de la compañía por un. periodo de un año, que regirá a partir 

que la compañía adquiera vida jurídica. > 
Doa 21 PL. t 
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Como Gerente, entre otras funciones, tendrá usted, la representación legal de la Compañía en 

forma Judicial y Extrajudicial. 

Las disposiciones y deberes de GERENTE constan en el Estatuto, de la escritura pública que se 

protocolizará conjuntamente con este nombramiento, y se inscribirán en el Registro Mercantil 

de la ciudad de Zamora. 

Agradeceré se sirva poner su aceptación a este nombramiento al pie del presente. 

Sin otro particular me suscribo, no sin antes desearle todos los éxitos en sus funciones al frente 

de la Compañía. 

   Atentamente. 

María IsabelGualán Guaillas 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

VALLE DEL ZAMORA VALLEZAMORA S.A. 

Acepto el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL VALLE DEL ZAMORA VALLEZAMORA S.A., que se me confiere según el 

nombramiento que precede, Zamora, 29 de marzo de 2017, 

    
IAS AFEL 

Adriana Mikacla Andrade Carrión 

Cédula N2 1900731553 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL VALLE 

DEL ZAMORA VALLEZAMORA S.A. 
AS     Ap 

Dir: Diego de Vaca y 24 de mayo - Zamora / E-mail: henrrycordovajaramillofZ hotmail.com 
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AÑO PROVINCIA | CANTÓN |NOTARIA SECUENCIAL 

  

  
2017 19 01 02 PO0331             

ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACIÓN DE NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL VALLE DEL 

ZAMORA VALLEZAMORA S.A. 

OTORGA:__ ADRIANA  MIKAELA ANDRADE CARRIÓN 

(GERENTE ) 

A FAVOR DE: MARIA ISABEL GUALAN  GUAILLAS 

(PRESIDENTA) 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

---- ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE PARTE 

INTERESADA, Y CONFORME A LA FACULTAD QUE ME 

OTORGA LA LEY NOTARIAL, BAJO EL PATROCINIO LEGAL 

CORRESPONDIENTE; PROTOCOLIZO EL OFICIO DE FECHA 

ZAMORA, 29 DE MARZO DEL 2017; DE NOMBRAMIENTO   

DE GERENTE DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

VALLE DEL ZAMORA WALLEZAMCRA S.A. EXLA PERSONA 

 



    

      

¿DE LA SEÑORA: ADRIANA MIKAELA ANDRADE CARRIÓN, 

| SCRITO POR LA SEÑORA: MARIA ISABEL GUALAN 

¿SFAUAILLAS (PRESIDENTA DE LA REFERIDA COMPAÑIA); 

” ASÍ COMO TAMBIÉN LA ACEPTACIÓN AL CARGO SUSCRITA 

POR LA NOMBRADA GERENTE, Y QUE ANTECEDE EN EL 

NUMERO DE UNA FOJA, PARA LOS FINES LEGALES 

CONSIGUIENTES.- ZAMORA, 31 DE MARZO DEL 2017.- 

EL NOTARIO, DI 02 COPIAS.- 

   
CONCUERDA CON EL DOCUMENTO QUE REPOSA EN ESTA 

NOTARIA, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS COPIAS QUE 

LA SELLO, SIGNO Y FIRMO |EN LA CIUDAD DE ZAMORA, 
! 

EL MISMO DÍA DE SU PROTOCOLIZACIÓN.- 
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NOTARIO PUBLICO 
SEGUNDO DEL CANTAN TA MAR! 

 



    GOBIERNO MUNCIPA     generamos progreso 
  

Zamora, diecisiete de abril de dos mil diecisiete.- En esta fecha 

queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL VALLE DEL ZAMORA VALLEZAMORA S.A., 

A FAVOR DE LA SEÑORITA ADRIANA MIKAELA ANDRADE 

CARRION, que antecede, en el Tomo Nro.18 de Nombramientos, 

Partida Nro.25, Repertorio Nro.43, del Registro Mercantil del 
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LIA A E 

B-JOSE EDUARDO LUZURIMC AA MACHO 
el CANTON ZAMORA (E) 

A 

Cantón Zamora.- 
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